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PARTE OFICIAL
m\m  !)E LA G A CE T A .

PR E SID E N CIA  
m i  GOXSRJO D E MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (que Dios guarde) y Su augusta Real familia continúan en esta Córte sin- novedad én sil importante salud. .

ox

MINISTERIO DE MARINA.

DOÑA ISABEL II ,
Vor la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía It'eina de las 
Espadas. A lodos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: que 
las Córies han decretado y Nos san
cionado lo stguienlo.

Articulo 1.* La prestación perso
nal del servicio de turno en los ba
ques del Estado podrá suplirse por 
los medios siguienlés:

Primero. Por cambio de número, 
ánles de la remisión del cupo respec
tivo al depósito de los departamen
tos, cuando se verifique con indivi
duos de las malricivias de! mismo ter
cio que reúnan las circunstancias de 
no exceder de 4:0 años de edad y lia • 
liarse en aplilud física para el ser
vicio de mar, justificada por los re
conocimientos de Ordenanza.

Segundo. Por sustitución, llenan
do el sustilúlo todos los requisílos 
de! párrafo anterior, y además tener 
cumplida la obligación de primera 
campaña sin nota en su asiento. En 
uno y otro caso (pieda el susiiluido 
responsable durante dos años al cum- 
pÜmienlo de su empeño, y sin op
ción á las ventajas por la prestación 
personal del servicio, que correspon
den únicamente al sustituto.

Tercero. Mediante la entrega de 
b.OQO reales por cada uno de los 
turnos de campaña que correspondan

á los malriculados, con aplicación , al 
fpiuió que se constituya para relnune- 
rn.r igual número' de'hombres de rnar 
que complete .ventajosamente.jaS tri
pulaciones.• . ■

Art. 2.* Los Cabos de' mar y de 
canon en efectivo servidlo ’en los bu
ques podrán continuar en el m'ismo 
por tiempo ilimitado, contrayendo sus 
compromisos sucesivamente de dos en 
dos años, siempre qiíe lo verifiquen 
con Ja aniicip.icioii que fije el Go
bierno y reunan ' la aplilud necesaria 
para seguir en sus plazas. A eslos ca
bos se les a'creditafá,'jiobre ios go
ces de'su clase, el prb'm'fó. de't20 rea.- 
Ics mensuales, pagados def fdndo de 
tTdencioh en su provincia por asig- 
n.ncion á la persona qud ’d.dsignen, ó 
por ajuste en la mî rn'á ,‘cuando Id 
reclámen.' ' ' ■ ' .

ArL 3.“ Los marineros que se ha
llen del' misino modo, en el 'áeryicip 
perteDCcícndo á las'Iripuracipncs. de 
lüS' buqíies, podrán continuar én la 
misma forma, ' Optando con iguales 
liondiciónes al premio de lOÓ rs.'mcn- 
suales sobre dos goces de su. cíase, 
y á los ascensos que puedan'óórfes- 
ponderies, bajo el concepto de que 
por variar de clase no ss adquiere 
derecho 'á duayor premio que' el ob
tenido al tiempo y para el 'periodo
dcl reenganche.

Api. a .” Los matrícnlados licen
ciados dcl servicio sin fióla, que ha
yan desempeñado efi los buques de 
guerra por más de un año plaza de 
marinero de primera clase cuando 
menos, y se hállen con la aptitud 
física neefesoria, se' admilirán tam- 
liî  n á cnganclie yoluotarícr, comprq- 
meliéndose por c'uiiro años,. duraníe 
los cuales se les abonarán del mísinó 
modo too rs. mensuales sobre los 
goces que les correspondan, cual
quiera que sea su ciási'.
' Art. 5.® Los'inalri'ctdádos'quéV ic- 
úioiVdo mas dtí veinte años de edad, 
y dps cumplidos de malrrculación y 
ejercicio' en Us industrias de‘ mar, 
quieran anticipar sus'.seryiciós’en' ló's 
buques cíe guerra, obtendrán ios pre
mios que se conceden sobre’ los suel
dos de las pdnzas que adquierbn, siem
pre que su enganche sea por mas 
ilempo que el 'asigiiado á ’ lá'camparTa 
de turnó en los lérmino§ sig'urén'tcs: 
obligándose por seis años enirárán 
gozando 40 rs. mensuales desdé sú 
embarque. Obligándose poL ocho ‘

años, óo fs. ipensuales en Ids misr 
mos términos.■'
. ArL 6.” Si e r Gobierno'ct-eyese 
fónvcnicnlc Variar la banlidad ,e^a- 
blccida para la redención ücl servicio 
de mar, ó lós preiiiios cófiéodidos 
á los enganches y reenganeneí, queda 
autorizado para hacórlo'ppr un Real 
decreto acordado en Consejó de Mi
nistros, oyendo al de Estañó éñ pldno, 
y al que .se. creará por esta léy,- y nb 
pudierido regir hasiá pasados 30; dias 
desdé su publica'clón en la Gaceta.

Art. 7.” Las cdnlidádcs'procedén- 
tes de las'''redcnc¡üncs formarán un 
fondo especial, é ingresarán' en la 
Caja gériéral do Depósitós yj '¿us'.de- 
pendcn'cias’bn la.s provincial? las quC 
en] la réc'cpcidn, giros y pagos ob
servarán jaá . i1i.sposi.Ciones ^cT ;Téglá- 
menlÓ que se,publique para; la 'ejecú- 
cion da ésta ley. Este fondo' estará 
á cargó.' de nn Consejo de Adrílínrs- 
tracion y? Gobierno', que 'depencfct̂ á 
inrriediatamcñie del MiniSÍró 'dé Mari  ̂
na. Se asimilara cuanlD áea.'pdáible en 
su. organización a,í que se Creó para 
las redenciones y enganclies dcl ser
vicio miliiár, y será regido' po'r la 
ley de 29 de Noviembre de 1&59.

Por tanto,. .
Mandamos á lodós los'T'ribuciéles  ̂

Justióids, Jefes, fróbernadores y 'de
más Autoridadési asi 'civiles éomó mi
litares ,y erdésliistié'áá; dé cualquier 
claSc y Hígní̂ íá’d, qne'guardcb ' y¡'ha- 
gnfi guardar, cumplir y  éjecular la 
prcSenledcy en todas sus parles’;

‘ Úüclo 'é'n Palaéio' á veinllsieíc dé 
Marzo de mil ■ódVocie'ní'os/seSent'a 
y bos. ' ' - ' ■

YO LA REINA.
F l  Ministro de Marina, "

.JUAN DE ZAVALÁ.

• •; i- '̂ffíaceta núm.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ . 
; MINISTROS.........

Estadist'icá. .' ■ ’
;• 'ii ■ r l '!'• '

S . M' ,stí lia '.serv id o  rcéolVer qiíé 
pase' al Con s(ijo/(d e Éstadó el p r o 
y e cto ' dé R cglafnento*'párá. la fo r 
m a ció n ’ de píanos.' p afcclarfo s con su 
MoTnoria .éxp iieativa, y  qué' se p u 
blique en la G acela la exp o sició n  con

que la Junta lo dirigió á'’ esté .Pre
sidencia, y buyo lexló' es el siguiente:

.1 ' ,1 • ''hí.
/ Junta general .de Estadisúea. f

■ExcVhb. Sr : ,Lü Júnt'a' general do 
Esladísíicd' fi'c'nc ,1b' hbrira' dé pñésen- 
lar á V.i E'. el''Regla'fncntb paro las 
Dperaci'óne's de medicLoh del lerriió- 
rió cspánól, en •cumplimiento de' l'á 
l'éy d'é 3 de Junio de 1059. Al Con̂ - 
bejo dé' Estado 'ébrré'sponde exami
narlo y 'emitir solero él sa réspela- 
blé opinión. ' ' . . ■

Varios'són loé objetos qué'se pró- 
póne;• y ' r'csuPádos qúe','producé' 
■rfiédícion d'ci 'lorritor.iti. És.'él prime
ro éf ''ófUeryer un m'anaĵ  ̂ éxacl’o. dé la 
Mcfhárqüia: su hécésidacl es tan evi
dente; qiro hasta' héco 'pobos años 
ño‘'Se’ ha' cóliocfdó'(i'u'e 'alguna pro- 
X’irtb¡á’'de lâ  Pcñinsulá\dóhlrep'é 140 
léguás’cliádradá^* 'nVús qiié las que 
lé 'á'signabán loál'geógráfos v le cdtn* 
piild, la Adminislraéió'n' públfca. O'fre- 
fíe'•'también graííüé. irVlérés‘para el 
e^ql âfivo' repário '(l,é las^coniribu'*  ̂
cióhé'S, pbrqné''eT 'grátáiíien sé ba- 
cé, menos’ lléVaddro qúiíndó está de- 
sigualm'eñte' dislrrbuid'ó. A la propie
dad 'Té'‘Sirve, de eScudo ’y -salváguar- 
día en cuánto lá facilfla.'éuandó me
nos,'-íjtúTóS| de póke îóh que la de
fiendan -de 'irrapciónes y aumeritérl 
s'u 'v.ilof' ‘e'xislímaiivó; ECónomiza á 
lós pu'ébfói ‘eb'Tevahlamientó de pla'- 
nos‘ dé'sus"lérniino.s, H puécóti fre
cuencia se'someten,'vya''pór dispii- 
ia's'.d.tí "téfreno cd’n los"; óoTindanleé, 
ya en la-'segregacion de'Aynntamien- 
lós,- ya prihélpalmenlé én sus alter
cados' sobre--eT cupo y  -reparto de 
la coiUríhucion de inmuebles;’ orí- 
giñámlbsélesbrecido^ tíéSombóísos por 
'frabajóS, qdé nú 'SÍéfnprc •'merecén 
entero crédito.^ Evita-'también ullé»- 
riorés- y costosas opérációnes mIb re- 
'cfóhÓci.fnH.c'óíó' y éytudió'‘‘fcúando se 
'trbta-MÍé 'cammós, cénalos,
'dbras' dé-defensa, y todo-buaiuó don- 
trilMiye áT moVímiénlS 'interíór de la 
'éó'Ciédótí; étiyas fnertés' activas deŝ  
•cubre" yAátíiióula. Y '’'f¿oné, por ül- 
■t?m.ó',: en évi'déncia ‘el -dúrnalo de bie- 
9lbs' in</Slré.ncóSí'qué yacdn -'en abao- 
N ióW 'y, dé ótroá' m'Mamentc dislrai- 
’dqsí íiendó-. áégiiro,-.qüo; é póco que 
’áé- dejé simultáneamente ‘sentir’ en 
‘Eápaña Té' acción-' adHiiu'islraúva, 'los 
' ĉrécidoA' gasíos'"de’ las o/)éracíohes 
lÓpográfico-érUasirdlos podrím cubrir
se eri ■ totalidad 6 en- muy gran par-
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te con el valor de las fincas que el 
Estado tiene el derecho, más es, la 
Obligación de recoger ó de reivindicar.

Para ello se necesita que las opera
ciones topográficas se lleven con exac
titud, y que luego se establezca una 
inspecion que siga, anote y compulse 
gráficamente el movimiento de la dia
ria transmisión de la propiedad. Por
que si los planos y mapas no fuesen 
exactos, con las verdaderas proyec
ciones, horizontal y vertical, no mere- 
ceria fe, ni podrian hacerse estudios 
sobre ellos, ni economizarian trabajo 
en lo sucesivo; y si la acumulación y 
división de las fincas con las variacio
nes de dominio, no se señalasen y re
gistrasen constantemente, la obra de 
ayer resultaría estéril para hoy, como 
que los planos y noticias permanece
rían estacionados en una época pasa
da, sin aplicaciones de actualidad.

No es simple curiosidad en el 
hombre la investigación estadística; 
se juzga por comparación, y para 
comparar es preciso haber medido 
ó contado. Lo mismo en la alta re
gión del supremo Gobierno, que en 
la vasta red de los pormenores de 
la Administración, y en las miilli- 
plesj relaciones de los individuos en
tre sí, ya como productores, ya co
mo consumidores, el conocimiento 
de los hechos hace nacer la luz, la 
copia de dalos contribuye podero
samente al acierto.

El cuadro de las investigaciones 
empieza por la materia, y pasa lue
go al espíritu, porque abarca la na
turaleza y. lo sociedad. Considerado 
el lerrilorio nacional como parte de 
la superficie del planeta que habi
tamos, convida á las grandes ope
raciones geodésicas, que fijan la si
tuación geográfica y la elevación de 
ciertos y determinados puntos, como 
otras tantas señales y referencias para 
los trabajos parciales del relleno to
pográfico. El aspecto físico del país, 
la composici on y detritus de las ro
cas, la.|vejelacion,|6sponlánea, la ca
lillad ,ae los bosques, el curso de 
los rio  ̂ y las afecciones meteoro
lógicas, forman el .^catálogo de los 
elementos naturales de priocipal y 
más caracterizado interés. Viene des
pués el hombre como ser inteligen
te y dominador, y aquí hay que con
siderar el. número, ó sea lâ  pobla
ción, su agrupamienio en ciudades 
y su diseminación en los campos, 
los grandes hechos sociales, y el fru
to del trabajo’, y )¡\a inteligencia en 
la aplicación de la industria á los 
variados ramos de la producción.

Tal es en extracto la tarea de in
vestigación de la Junta general de Es
tadística, imposición de la ley, y asi
duo estimulo á su laboriosidad; crea
ción grandiosa, sugerida por el espí
ritu dé la época, y ejemplo á las de
más naciones que la aplauden y envi
dian. Porque España se encuentra en 
el periodo del desarrollo sí ultáneo 
de las ideas y del impulso á las gran
des concepciones, y cuando empren
de una obra nunca es mezquina.

La Junta, hasta donde puede, pro
cura corresponder á la confianza en 
ella depositada.

En la parle geodésica, la forma
ción del mapa de España, dispuesta 
en 1845 y comenzada en 18b4, dio 
por fruto la medición de la base de 
Madridejos por medio de un aparato 
el mas perfecto que se conoce, y que 
ha merecido los elogios de los sabios, 
asi como diferentes observaciones an
gulares de primer órden del meridiano 
y paralelo de Madrid. En los dos años 
últimos se han completado los reco
nocimientos al Norte y Sur de la Pe
nínsula cerrando su perímetro; se han 
establecido 4b estaciones de primer 
orden con la observación de los ángu
los azimutales y zenitales; se ha eje-
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cutado una triangulación de segundo 
órden en la provincia de Madrid con 
23 estaciones definitivas; se han cons
truido 91 entre observatorios, señales 
y pilares; se han determinado astronó
micamente las posiciones de Alicante, 
Valencia, Albacete, Cuenca y Ciudad- 
Real; y se han planteado 17 observa
torios meteorológicos que remiten dia
riamente sus observaciones á la capital 
de la Monarquía.

Rajo el aspecto geológico, han sido 
reconocidas las provincias de Madrid, 
Avila, Burgos, León, Salamanca, San
tander y Zamora. Se ha grabado en 
10 colores el mapa geológico de la 
provincia de Madrid, y se preparan 
otros 10 con el mismo objeto. L"S 
respectivas memorias y reseñas se im
primen ¿  la par, y se forman colec
ciones escogidas de las rocas y fósiles 
más notables, como dalos en la esfera 
de la ciencia y como indicaciones en 
la aplicación al cultivo.

Las excursiones foréstales han abra
zado las provincias de Burgos, León, 
Oviedo, Falencia y Santander, con cla
sificación de las especies dominantes, 
y las subordinadas, señalamiento de 
los centros de creación y áreas de dis-? 
persion, altitudes barométricas, fija
ción de zonas y regiones, naturaleza 
y valor de los producios. Se están 
formando los croquis respectivos, co
mo parte del avance que ha de publi
carse del mapa forestal de España. 
Mientras tanto, se ha hecho otro tra
bajo importante y hasta de ahora des
conocido en nuestro pais: plantear el 
inventario de los montes del Espinar, 
en la provincia de Segovia, empezan
do por la triangulación perimelral en
lazada con la meridiana de Madrid, 
continuando con la medición parcela
ria de la superficie y el relieve del ter
reno, para luego proceder á délenni- 
nar el valor drl suelo y el vuelo, de 
la manera más exacl^á que alcanzan 
los modernos progreso^'de este ramo 
interesante de tos conocimientos hu
manos.

Y por lo que respecta á la par
le hidrológica, después de iniciado 
en esta clase de trabajos el personal 
destinado á ellos se ha estudiado él 
rio Tajo desde Toledo á Aranjuez, y 
desde el molino de Maquilen agua 
arriba, con varios de los afluenles, 
entre ellos el rio Gallo. Ensayos pro
piamente, que ya podrán en adelan
te lomar carácter de mayor exten
sión en varias provincias, y dar de 
si prontas y positivas advertencias 
sobre los males con que amenazan 
y los bienes con que brindan las 
aguas corrientes.

El Censo de población, proce
dente del recuento de 25 de Diciem- 
br« de 1860, ha empezado ya á im
primirse. Su resultado respecto de 
18d7 ofrece el aumento de unos 
22ü 000 habitantes eii la Feninsula é 
islas adyacentes, según prolijas rec
tificaciones y comprobaciones que lo
can á su fin. Porque la prevención, 
la desconfianza, y el recelo por par
te de muchos pueblos, lejos de amen
guar se observa que se robustecen 
de dia en dia. El censo actual con
tiene la clasificación de habitantes por 
edades y profesiones, con especifi
cación de los que saben leer y es
cribir, Ocasión y motivo también de 
trabajo y consumo de tiempo. Ade
más, se extiende al recuento de la 
población ultramarina.

Adelantado está igualmente el ma
terial para e' nuevo Nomenclátor, don
de han de figurar, no solamente las 
poblaciones y los principales grupos 
rurales, sino también las demás en
tidades colectivas ó aisladas que se 
conozcan con su nombre particular, 
ya habitadas constante ó temporal
mente, ya inhabitadas. Esta obra, rica 

I en detalles, so encomendar* muy

luego á la prensa. También el Anwa- 
rio estadístico, con la posible y es
merada copia de dalos sobre los di
ferentes ramos de la Administración 
pública, y sobre otros hechos so
ciales dii-'nos de estudio y reflexión.

La Junta, que no publica noti
cias propias sin depuración prolija y 
concienzuda, ni las ajenas sin dete
nido examen y consultas en su caso 
para purgarlas de errores, y que lo 
mismo cuida del movimiento de la 
población que promueve la rotula
ción de calles y numeración de ca
sas, y otras varias atenciones del 
servicio público; vacila en dar á luz 
los datos recogidos sobre produc
ción general,, aunque más satisfacto
rios y completos que otros de que 
se hace oficialmente uso, porque to
davía los considera distantes de la 
apetecida exactitud. Si la declaración 
del número de alma» encuentra re
pugnancia en tantas localidades, ¿que 
íiabia que esperar tratándose de la 
riqueza de las familias? No se aban
dona por eso el propósito, sino que, 
al contrario, se reduplican los es
fuerzos para aproximarse por me
dios* directos é indirectos al descu
brimiento de la verdad en materia 
tan delicada é importante.

Una colección legislativa está pre
parada, que compendia la história 
de las disposiciones adoptadas en di
ferentes épocas de la Monarquía es
pañola para averiguar la población 
y la riqueza; curiosidad para algu
no», autoridad para otros, y esti
mulo para muchos. Porque la Junta 
general,, no solamente aspira á lle
nar su cometido on cnanto le con
cierne, sino que es ocasión y ejem
plo, y sirve do constante excitación 
á los varios centros administrativos 
para formar, de acuerdo con ella, 
sus estadislicas especiales, y para per- 
feeGÍonartáB”’de“ añu eu ann; 
pudiera añadir que, sobre despertar 
la afición y popularizar en nuestro 
pais estos estudios, indicaciones su
yas han sido recogidas en el ex
tranjero y aprovechadas]para alguna 
estadislica en que no se había pa
rado la atención.

Los planos topográficos, cuyo re
glamento presenta á V. E. la Junta, 
han dado margen á varias cuestiones 
graves y delicadas. ¿Había de medirse 
el territorio por fincas ó parcelas, ó 
por masas de cultivo, ó simplemenie 
por los perímetros de los distritos 
municipales? La Junta está,por el pri
mer extremo, en virtud de considera
ciones que juzga incontestables: opi
nión confirmada por el voto solemne 
del Parlamento en la ley de 1859. ¿Se 
baria la'medición administrativamente, 
empleando la Junta su propio perso
nal? Eso se tiene generalmente, con 
razón ó sin ellá, por muy costoso, y 
pugna además con las disposiciones 
legales sobre servicios públicos, aun 
cuando el presente caso ofrezca mu
cho de excepcional y extraordinario. 
Apelándose á las contratas ¿habrían 
estas de ser libres é ilimitadas? La 
Junta lo rechazó por unanimidad. ¿Se 
somelerian, en fin, á licitación pública 
los lotes ó porciones de territorio que 
medir? Este es el partido adoptado, 
no exento de inconvenientes, pero que 
no puede menos de ponerse en prác
tica porque es legal, es delicado, y 
es intachable.

Pudiera suceder que algunos hom
bres laboriosos y algunos capitalistas 
hu.bieson abrigado la equivocada idea 
de que -la medición del territorio se 
presta á uua especulación lucrativa en 
grande escala ; la esperiencia habrá 
acreditado á estas horas que ni se im
provisan los elementos para tales ope
raciones, ni habia la Junta de dejar de 
cortar instantáneamente los vuelo* á 
ambiciones que pudieran traer com

promisos al buen servicio, y crear 
posiciones ocasionadas á cualquier gé
nero de abusos. En casos delermiRa- 
dos podrán los contratistas inleligen* 
les que trabajen por sí mismos llegar 
á obtener un módico y honroso bene
ficio, y nada más. Do otro modo, la 
misma Junta tiene organizado un per- 
sonal, no numeroso, pero si suíicitnle 
para hacer las comprobaciones del tra
bajo ajeno, y más adelante para lai 
anotaciones del movimiento de la pro
piedad, el cual ha ejecutado ya consi
derables operaciones de Iriangulacioo 
y  parcelación, y que en último recur
so podría dedicarse á la medición del 
lerrilorio con un costo muy razonable. 
Este personal se instruye y ejercita 
constantemente, no tan solo los Ayu
dantes y Aspirantes, sino también los 
parceladores ó poriamiras aventajados, 
clase modesta que lodo lo aprende á 
la sombra.de la Junta, desde la escri
tura hasta los precisos elemenlo-s de 
geometría, y que está produciendo 
excelentes resultados.

La Junta, que utiliza la experiencia 
de otros países, donde mucho se ha 
titubeado y  gastado antes de encontrar 
el camino del acierto; que sabe la 
economía con que deben emplearse 
los fondos públicos, y que todavía ob
serva diversidad de opiniones respec
to á la medición del territorio y For
mación del catastro, tiene acordado, 
y en su dia lo propondrá á V. E. para 
la resolución de S. M.. que los traba
jos parcelarios y sucesivamente su 
aplicación á los usos catastrales y mo
vimiento de la propiedad se limiten 
por ahora á completar la provincia de 
Madrid.

El Gobierno de S. M. y el pú
blico juzgarán de lo utilidad com
parada con el costo, y .la practica 
vendrá á demostrar ;si cabe mayor 
perfección ó mayor economía en las 

-apTrnrcTories; ■at̂ p'ásó' que podrá de
cidirse con pleno conocimiento cuan
do y CQ qué térmiuos haya de con
tinuarse en las demás provincias. 
V. É. comprenderá qué al propio 
tiempo habrá de intervenir una dis
posición legislativa que asegure á la 
provincia de Madrid contra todo au
mento de contribuciones por el me
ro hecho da desciíbrírsele mayor ri
queza imponible; pues de no ser así 
se enajenarían los, ánimos de sus 
habitantes, y se comeíeria la injus
ticia de gravar á una provincia por 
haber sido inventariada, cuando to
das las. demás se hallan, mas ó mé- 
nos, en las mismas condiciones ahora 
oficialmente ignoradas, 
n Otras cuestiones ha resuello la 

Junta , cuya especificación aparece 
como exposición psplicaliva en la Me
moria que acompaña al Reglamenlo 
para las operaciones de medición del
territorio, por versar sobre,.... ' 7 ‘
han necesitado maduro examen y áin- 
plia discusión. La Junta entiende que, 
siendo el Reglamento consecuencia 
y ejecución de una ley, debe ser so
metido al ju ic io , del Consejo de Es- 
lado, y espera que V. E . se serd- 
rá proponerlo asi á la alta sabidu
ría de S. M.

Dios guarde á V. E . muchos anos.
Madrid; 2 de Marzo • de 1862.— 
lentisimo Sr.— El Viceprcsidenie, Ale
jandro Olivan.— Exemo. Sr. Fresiden* 
le del Consejo de Ministros y de la 
Junta general de Estadislica.
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de Benificencia de esta provincia y  
las espedidas por este Gobierno en 
27 de Junio V 27 de Agosto últimos 
insertas en los Boletines números 79 
V 104 dol año próximo pasado se 
previno á los Señores Alcaldes que 
á íós niños espueslos en sus respec
tivas municipalidades proporcionasen 
en ellas nodrizas para su lactancia 
por convenir así á la salud de los 
niños espósilos y á los intereses del 
establecimiento á que corresponden.

Y concurriendo las mismos cir
cunstancias en los huérfanos y de
samparados dtí liorna edad que se 
vean obligadas las mencionadas au
toridades '̂locales á .poner bajo, el 
.cuidado de la Junta provincial de 
Benificencia, prevengo á los referi
dos Señores Alcaides, que no remi
tan niíjp alguno á esta, capital sin 
consultar primero el caso ó la Junta 
provincial de Beneficencia, ó á mi 
autoridad si necesario' fuere.

Albacúle 9 de Abril de 186^.—  
Antonio Cuervo.

=  3 =  Otra núm. 97.

Otra núm. 9b.
Los Señores Alcaldes conslilucio- - 

nales de los pueblos de esta proviii; J 
’cia adoptarán cuantos medios los su - ‘ 
giera sp celó por el mejor servicio 
público á fin de averiguar el para- ' 
/lero de Juan .Bautista iMifabet, de
sertor del Presidio de Valencia, y 
cuyas iseñás so anotan á continua- 
ciori; y en caso de. ser habido pro- . 
cederán á su captura y remisión á - 
este Gobierno, con las seguridades;. 
compclenies. '

Albacete 10 de Abril de 1862.—  
Antonio Cuervo.

Señas deA desertor Juan Bautista ■ 
Mirabet.

Edad 30 años, estatura B píes, • 
pelo negro, ojos pardos, nariz re- • 
guiar, barba poblada, cara redonda, | 
color moreno.

Otra mira. 96.
Sección de Fomento,— Montes.

Segundo dispuesto en Real orden 
de 1." de Setiembre de 18GÜ, en las 
Secciones de Fomento de los Gobier
nos de provincia debe formarse cada 
año. un espediente para el aprovecha
miento de los montes de .propios y 
comunes que pertenezcan á cada dis*̂ - 
Irito municipal. A este .¡efecto los 
Ayumaiiiicnlos deben enviar con la 
oportunidad debida propuesta en-la 
forma que corresponda, de.los apro
vechamientos que quieran subastar en 
los montes municipales, que no estu
vieren cometidos por los Ingenieros 
á ordenación cicnlilica ó á planes pro
visionales de turnos ó aprovechamien
tos Me prometo del celo d e  las Mu
nicipalidades que no descuidarán un 
asunto que tanto interesa á sus subor- 
diniidus, y creo escusario iccoinendíir 
á los que se hallen en el caso ya refe
rido procuren no demorar nada ins 
propuestas que deban hacer, en el 
concepto de iiue siendo omisos debe
rán ser responsableji en su dia de los 
perjuicios que se originen por el 
retraso que puedan sufrir los espe
dientes que hayan de formarse al in
tento.

Albacete 8 de Abril de 1862.—  
Antonio Cuervo.

Provincia de Albacete.— Partido de Casas-Ibañez.— Socorro de presos po
bres.=Segnndo {rimoslre de 1862.— Presuptíeslo y reparlimienlo que forma 
el Alcalde éonstitueional de esta villa, de las canlidudes que se conceptúan ne
cesarias para el sócorro de presos pobres y demas-atenciones carcelarias en el 
seguudü trimestre citado.

PRESUPUESTO.

Para el socorro de diez v ocho presos pobres, existentes en las 
cárceles el dia 1.® deí que rige, según e l testimonio que es 
adjunto, á razón de doce cuartos diarios por cada preso.

Para id. de los de tránsito .
Para la dotación del Alcaide.
Por id. de los facultativos .
Para medicinas. . . . .
Para alumbrado. . 'v‘ .
Para gastos de escritorio. .
Para alquiler de la Casa-Audiencia del Juzgado

R s. Cent .

■A

.4I4.12
80625. : 

160 
40 

200 
20̂  

200T o t a l .
BAJA.

Por la existencia que resultó en el primer trimestre del corriente 
año, según la cuenta que rindo hoy ...............................................

Liquido á repartir. .• . . .. .

3.759,12

670,56

3.01)8,56

P u eb lo s . REPART(MlENTO ;
• Almas R$. Cént.

Casas Ibáñez. . . .
Abéngibre......................
Alatoz. . . . . . 
Alborea. . . . , .
Alcalá del Jucar. . . .
Balsa. . . . . . .
Carcelén . . . . . 
Casas de Juan Nuñez.. 
Casas de Vés. . . .
Cenizate . .. ., . . ■
Fuente almilla. . . ..
Gotosalvo.’ . . . .
Jorqujo-. . . .  . .
Mahura............................
Alotilleja . i . . .
Nayqs de Jorquera . .
Pdzó-Lorenle. . . .
Recueja. . . ¿ .
Víllatpya . . . . .
Valdegatiga . . . .
Villanialea. . . .
Villa de Vés . . . .

T otal. .

Debían repartirse . 

Repartido de más .

2256 
765 

1115 
12H 
2658 
1142 
1498 

625 
1791 

658 
1154 
202 

2534 
14é5 
692 
755 
372 
696 

’ 262 
1528 
1753 

811

270,72.
91,8tí

133.80 
145.32 
518,96 
137,04 
170;76

75
2U,.92'

78,96
158,48
'24,2’4'

28.0,00
175.80 
83.04 ■ 
88,20 . 
44,64 
83,52 
31,44

183,36 • 
k'l'Ó,36 ■ 

97,32 -OI'
25.723 5.086,76

, V . . .  3.068,56'

. . . 18,20Cada.uiiade l:is almas que figuran en esie repartimiento, sale gravada con (luce cénÍímos,‘ habiéndose repartido de-mas la pequeña diferencia quÓTesnlta por nq tener mas. cómoda divisio.D. ' ,
Casas-Ibañez 3 de Abril de 1862;=El Alcalde, Gabriel Perez.— Por su 

mandado, Carlos Cuevas, Srío. '

Y habiendo merecido mi aprobacipn el precedente presupuesto y repartí* 
miento, he dispuesto su inserción en este periódico oficial, qiara conocimiento 
de Iqs pueblos interesados, en él, encargando á los Sres. Alcaldes lá hiayor 
puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.Aibaqelc 9 de Abril'de Antonio Cuervo.

Otra núm. 98.
’• Policía urbana.

Por el Exemo. Sr. Ministro d.e la 
Gobernación se me ha comunicado 
la Real órdeu siguiente.

• Admiíiistraeion local.— Negociado 
l,*=Con el obgeln de fijar la tra
mitación de los espedientes que se 
instruyan en ios pueblos sobre la 
edifioacion de los solares ruinosos: 
S. M. la Reina (Q. D. G.) de acuer
do con e l diclámen de la sección

de Gobernación y Fomento 
sejo de Estado, ha tenido’ á bien 
'mandar se observen las reglas si
guientes.— 1.* Que ú las áuloridadeB 
locales corresponde entender’ y • re
solver en los espedientes relativos á 
4a: reedificación ó énajeflaoióñ '»> su 
caso,' de los Solares ruinosos con 
arreglo' á las disposiciones vigentes;
2.* Que esto no obstan^, los Go
bernadores en virtud do sus facul
tades pueden modificar ó revocar de 
ofició', ió á instancia de parte lás’re- 

! .soluciones <iue en estos asuntos adop- 
I ten los Alcaldes, cuando sean con- 
¡ irarios á; las leyes  ̂ ó al inUírés de

los pueblos: 3;*' Que’ I.ÓS GoberiJacfo- 
res pueden asimismo y usando de 
dichas facultades dictar las reglas (̂ ue 
crean convenieñlos 'cón TCápectó-á 
la formación,! prosecución' y Irami- 
lacioff dct-estos espedientes por^par- 
le de las .aútoHdados  ̂ locales.^De 
Real orden lo digo á V. S. páralos 
efectos indicados. Dios guarde á V. S. 
muohos años. ■ Madrid 31 de Marzo 
de 1862.- .̂posada Herrera.é±Sri Ĝo
bernador detia provincia de Albacete.»

coya soberana resolución he^dis- 
pueslo que se'.ptiblíquo em^esií?pe
riódico oficial; d; iin de que sea 
puntualmente observada.

Albacete,.fO'do Abril de'1862^—  
Antonio Ouer.vtL' ' ■

ADMINÍ|tlÚfíÍOjy,¡í>RINáPAL DE hacienda  PÚBLICA.
Dirección gener'ftí de contri

buciones e o  .28: de Febrero áitiíno 
concede el 'plazo de 20 días, para 
que preséfttéq d la' misma las soli- 
cilupcs do perdón dé, multas hipote
carias, Iqs que! por tTftorosQS hubÍQ* 
ran incurrido Qñ) eJlas.t.

IlabiéntloséTeeibitíO'éti esta princi
pal Üímia orden dospucs de terminado 
el plazo .'concedióo,' í’a misma para 
no perjudicar, .d ios que en osla pro
vincia se-íiallen. en dsto'-caso,’ "cbn- 
cede el mismo- plazo á contar desde 
el dra-de la' pablicaciqn dp Iq pre
sente.

Aiibaccte 3 do. Abril de 1862.=  
Francisco'.Luis de Betes. '

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRO
PIEDADES Y DERECHOS- DEL ESTADO.

'■ •• nq . •
Seeun lo prevenido'éq Reales ór- 

dend’s-é inslruceioriés vi^éhles sa
can á pública ■•subasta p^rá áu ar
rendamiento pbr lidmpo'de tres años 
varlás fincas rústiéás, • prpcedeqles 
del Clero,' sila^ 6'n térmíúo ' juris- 
diccipnal'-* del Bóriillb, pór la canti
dad'que á cada uná_'sé fe señqlg en 
renta anda), y bajo -jas cohdicidnes 
que exp'resa el ’ pliego'"Impreso á 
conlinuacron. Dicho, acto tendrá iu- 
gañ'’éh esta .Capital' anle'‘'.el Admi
nistrador; qué suscribe, Oficiar^l.® 
interventlór y Escribápa ' de Hacien
da pública y é'n la' villa' del Boni
llo''ánte-’e! Alcqldé constjtuciojial. 
Procurador .Sindicó y u n ' Escribano 
ó SocretariÓ dé su Ayqnlamienlo, el 
dia'-ll de M̂ yo; pfd^imó ,de ojice 
á doce dé' su 'ñiañana.’' '• ■

Albacéte';?' dé' AbriY-de 1862.—  
M. Marios Biibib,

j'.-' ! ! tí̂ ixNúmero FÍKCAB QU& CITM .̂, de !a renta dei «n cada año.innntario. ‘ ' :' • Ri.vn.
447 U.D tajón tleSC cele

mines, procedentes 
íie Nuoslra Señora 

!i de la Fuente .:
766 Un cebndal'de S ■ fa-i

negas,: procedentes 
M.-;: dQi San Agustín d,el 

.Bonillo en' :
767 Oiroítideinf^e igual 

.prQceden.cia-en t y
768 U n a  lia z p i  e n  l a  « a ñ a -

-da., d0 2-fapícgas y 
idps celemines de 
dgn.al ' procedencia 
.en

769 Otra id. en¡-Cerro- 
.g-prdp, de 3 fane-

OS gas prpcedenltí de 
-ídem en .!• ;

Ci
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771 Otra id. de 4 fanegas
en Mingo • yuste, 
proctídenledeid.en 90 *

772 Otra id. de 3 fanegas
en Noria - morillo, 
procedentedeid. en 75

773 Otra id. de 4 fane
gas y 6 celemines, 
en la Peralta, pro
cedente de id. en 105

774 Otra id. de 4 fanegas
en la Cabezuela pro
cedente de id. en 32

775 01ra id. de 5 fanegas
de igual proceden
cia en 80

776 Otra id. de 14 fane
gas en la Losilla, de 
ia misma proceden
cia en 31b

777 Otra id. de una fa
nega, en el barran
co de San Cristó
bal, procedente de 
Ídem en 10 22

778 Otra id. de una fa
nega CD el carril de 
la casa del Dora
dor, procedente de 
Ídem en 42

779 Otra id. de 4 fanegas
camino de Cabeza*
Moi-eno, proceden
te de id. en 120

780 Otra Id. camino de
la Robledosa, pro
cedente de id. en 180

781 Otra id. á la parte de
la Cejera, proce
dente de id. en 120

782 Otra id. en los Bar
rancos, proceden
te de id. en 60

783 Tres cebadalés de 9
fanegas en Ossa* 
montiel y otros li
tios, procedente de 
ídem en 144

784 lina haza de 6 fane
gas, procedente del 
Clero secular del 
Bonillo en 192

78b Otra id. de 9 fane
gas de la misma pro
cedencia en 270

706 Otra id. de 13 fane
gas, procedente de 
ídem en 80

787 Otra id. de 8 fanegas
en el navajo de la 
Paloma, proceden
te de id. en 240

788 Otra id. de b fane
gas en término del 
Bonillo, procedente 
del Clero secular en 150

789 Un vinazo de 1 fane
ga en id. proceden
te de id. en , 5 7

790 Un cebadal de 8 ce
lemines, camino de 
Muñera proceden
te de id en 16

791 Una haza de 7 fane
gas en la Lobera, 
procedente de id. 
en 80

792 Otra id. de 6 fanegas
en Nava de los Pi* 
nos, procedente de 
ídem en 180

793 Otra id. de 6 fanegas
en Pozovealo, pro
cedente de id. en 180

794 O lra id .d e  12 fane
gas en la cañada de 
Mariin-romero, pro
cedente de id. en 39

79b Otra id. de 5 fane
gas en el Fontal 
procedentedeid. en 28

796 Oirá id. de 3 fane
gas en el mismo 
sitio y de igual pro* 
cedencia en 20

799 Un cebadal en tér

mino del Bonillo y 
de igual proceden
cia en

- 800 Otro id. en igual tér
mino y proceden- 
ci del anterior en

801 Un tajón en id. pro
cedente de la Fábri
ca parroquial del 
Bonillo en

802 Tres vinazos en id. 
de id. en

803 Una haza en id. de 
id. en

804 ' Otra id. en, id. de
Ídem, en . .

805 Otra id. en el mismo 
término, del Boni
llo y de. igual. pro
cedencia en

806 Otra id. en el mismo 
término, proceden
te de id. en

807 Otra id id. id. de 
igual procedencia 
en

808 Otra id. término y 
procedencia de id. 
en

809 Un cebadal término 
de id. procedente 
de id. en

812 Una haza en dicho
término (y de igual 
procedencia en

813 Una labor con casa, 
término del Bonillo 
procedente de la 
Fábrica parroquial

81b Unos tajones en el
mismo término y de 
la referida proce
dencia en

816 Otros id. en id. de
id.,en

817 Una' haza en id. de 
id. en ..

818. Otra id. en id. de 
id. en

819 Otra id. en id. de
id., en

=  4
15

14

10

10

Ib

10

10

10

32

10

20

.22

260

20

90

30

10

20

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta , de arrendamiento de 
varias fincas rústicas sitas en el Bo
nillo procedentes del Clero, que ha 
de celebrarse el dia i 1 de Mayo pro- 
ximo.

1. * El remate se celebrará en esta 
Capital, ante el Sr. Administrador 
principal dp Propiedades y Derechos 
del E.stado, y en el Bonillo ante el 
Alcalde consfilucíonal, el dia que vá 
referido.

2. * No *se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una d e . las 
lincas que resulta de ios antecedentes 
que obran en esta Oficina.

3. Ademas del precio del rema
te se pagará á prorala en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
que ajuicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en 
las fincas.

4. * El rematante recibirá la finca 
con espresion de las casas, chozas, 
tapias, norias y demas que conten
gan y del estado en que se encuen
tren, con Obligación de satisfacerlos 
daños, perjuicios ó deterioros que á 
juicio de peritos se notaren al fene
cer el .contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas 
a pasto, y para las de labor se obli
gará á disfrutarlas á estilo del. país.

b.* E l arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración de 
Bienes nacionales la seguridad de su 
contrato.

6.* El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio tan 

-luego como en el espediente haya re
caído la aprobación superior.

7. * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado 
el comprador á cumplir lo que de
termina la Real orden de 30 de Abril 
de 1856.

8. * No se admitirá postura á nin
guno' que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los¡ extrangeros si no re
nuncian los derechos de su pabellón.

9. * No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra espécie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó pla
ta, El contrato ha de ser á suer
te y. ventura sin Opción á ser indem
nizado .por extensión de langosta; 
pedrisco nj otro incidente iraprevisto’.

10/ .Eq el caso de que el arren
datario no, cumpla.la obligación de 
pago eq los térPíinOs contratados, qucr 

'■ dará^-sugeto ár la 'acción que contra 
él intente la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diese lugar. Si llegase el caso de ege- 
cucion 'para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo’ hecho y  se procederá á 
nuevo arriendo'en quiebra..

11. “ El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el espedien
te y escritura y las dietas de peri
tos en el caso de justiprecio.

12. “ Queda también sugeto el ar
rendatario á las demas condiciones 
que particularmente se hallan eslable- 
cidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del pais siempre que 
no-se opongan á las contenidas en 
este pliego.

13. * Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las. fincas de que se 
traía, será de cuenta ,dél arrendatario 
el 'pago de ellas.

Albacete 7 de Abril de 1862.—  
Manuel Hartos' íiUblo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALCAHAZ.

D. Enrique Lassus- Fqnl, Caballero de 
la ínclita orden m.Hiíar de San Juan 
de Jerusalen, y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Alcaráz 
y su partido.

Por el presente se cita y llama á 
Juan Santiago Chapurrilo, castellano 
nuevo, para que en el término de do
ce dias, contados desde )a inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, 
se presente en este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración y justificar la 
preXislencia de una manta que le fué 
sustraída en la villa de Riopar en et 
mes dé Agosto último, y manifestar 
si quiere mostrarse parte én la causa 
que se sigue contra Juliana García y 
otros de dicha villa, por el insinuado 
delito. ' .

Dado eri Alcaráz á tres de Abril de 
íhil ochócienlófe sesenta y, dos.—^̂ Én- 
rique Lassbs Foni.—P. M. D. S. S., 
Angel Yagüe.

D. Enrique Lassos Font, caballero de 
ia indita orden militar de San Juan 
de Jerusalenj, y  Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcaráz 
■y' su partido:

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Esteban Arteseros Amores, 
vecino dé Paterna, para que en el 
término de treinta dias á conlor desde 
la inserción de csle edicto en el Bo
letín oficial de la provincia, se pre
sente én este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en ia causa

que se instruye sobre hurto frustrado 
de maderas en el cuarto de espino ca. 
no, sitio Fuensomera; apercibido que 
de no hacerlo se seguijá la causâ ec 
su ausencia y rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaráz á dos de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.- 
Enrique Lassus Font.— Por mandado 
de Su Señoría, José ¡María Cebrian.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
HIGÜERÜEL.\.

Don Antonio Teruel, Alcalde consii. 
tucional de esta villa y Presiden
te del Ayuntamiento.

llacé .saber á los vecinos y ter
ratenientes de este pueblo: Que apro- 
háda la cartilla evalualoria por Ij 
Administración de Hacienda publica 
que ha de servir de. baie para la 
formación del amillaramiento queha 
de regir en el .año próximo de 1863 
para la formación del repartiiriienio 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
se hace preciso que en lo que rea
ta del presente mes presenten enla 
Secretaria las relaciones de riqueza 
por duplicado según los modelos cir
culados en el boletin oficial de 5 
Abril de 1860 núm. 40; advirliendo 
que el que dejase de cumplir este 
requisito incurre en las penas y mul
las establecidas en el Real decrclo 
d e '23 de Mayo de 1845.

Migiieruela 8 de Abril de 1862.- 
Anlonio Teruel.— P. S. M., Santia
go Sánchez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
RIOPAR.

D. Sebastian Serrano, Alcalde consii- 
tucional de esta villa.de Riopar.

Ilagp saber: llabiéndose creado la 
plaza de Prófosbr de Cirujia titular de 
esta villa y oblcnidd la superior apro
bación del Señor Gobernador, el 
Ayuntamiento que presido, ha acorda' 
do se anuncie la vacante en el Bolelio 
oficial déesla Provincia por término 
de 50 dias, dentro de los cuales los 
aspirantes pueden dirigir las solici- 
tudc's á la Secretaria del citado' Ayun
tamiento.

La cantidad con que se dota dicha 
plaza, consiste en 800 rs. anuales pa
gados por Iriministre del fondo de 
propios, a mas el igualatorio de cuenta 
del profesor que puede producirle 
4000 rs., con la obligación de asistir 
sin interesarles cosa alguna, á los po
bres de solemnidad y casos de oficio.

Dado en Riopar á 29 de .̂ íarzode 
1862.=Sebastian Serrano.=P. A- 9 
Ayunlainiento, Aguslin Navarro, Se
cretario.

PARTE NO OFICIAL. ANÜ.VCIO.
PIANO EN VENTA.

Se vende uno horizontal de
■gante y última construcción, en cst*
Capital. Fonda- del Relogero, daran . 
razón. ^
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